
El Ministro de Relaciones Exteriores o Secretario de Estado es el  encargado de las 

relaciones exteriores, bajo la dirección del Jefe de Estado o Jefe de gobierno. 

  

Dice la Convención sobre Misiones Especiales, art. 28 número 2: “El Jefe de gobierno, 

el Ministro de Asuntos Exteriores y además personalidades de rango elevado, cuando 

participan en una misión especial del Estado que envía, gozarán en el Estado receptor o 

en un tercer Estado, además de lo que otorga la presente Convención, de las facilidades 

y de los privilegios e inmunidades reconocidos por el derecho internacional”.
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